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ACTA 

CONSEJO DE DECANATO ORDINARIO No. 009-2011 

 
 
 
 
 
 
Asistentes profesores: Fernando Sosa, Juan José Pérez, Gustavo Mendoza, Lenny Escalona,  
Eduarda Rivero, Nereida Viloria,   Juan F. Gómez, José Luis Rodríguez, Beatriz de Leal, Judith 
Hernández, y Br. Franklin Martínez.  
Ausencia Justificada del Prof.   Omar Garmendia por asistencia a acto de grado de su esposa, 
y de la Prof. Lenny Escalona por cita de licencia de conducir. Iván Guevara por cita en SAIME 
 
Verificado el quórum reglamentario el Decano Dr. Fernando Alberto Sosa Gómez, da lectura a 
la agenda de la reunión  de hoy. 
 
1. Consideración  de la agenda del día. 

 
 
 
 

     DECISIÓN: Aprobada 
 

2. Lectura y firma del Acta del Consejo anterior 
 
 
 
 

     DECISIÓN: Aprobada. 
 

3. Informe del Decano. 
 
 
 
 
 

 
4. Informe de los Directores de Programas, Director Administrativo, Coordinaciones de 

Extensión, Investigación, Postgrado, Fomento y Registro Académico. 
 
 
 
 
 

 

 

Universidad Centroccidental 
“Lisandro Alvarado” 

Decanato de Administración y Contaduría 
Dirección 

 

FECHA:  JUEVES  17-03-2011 

HORA :  8:00Am. 

LUGAR:                       Sala del Consejo del DAC. 
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5. Consideración del informe de la Comisión Delegada Nº 009-2011 de fecha 15-03-2011 
 
 
 
 
 

 
DECISIÓN: Aprobada  
 

6. Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por  el Prof. Francesco Leone Durante, 
Rector de la UCLA. referida a: Solicitud de descarga académica  correspondiente al semestre 
2010-2 de la Prof. Rosalinda Martínez. 

 

 
 
DECISIÓN: Aprobada  

 
7. Correspondencia enviada por el Prof. José Luis Rodríguez, Coordinador de Postgrado del DAC., 

referida a: Presentación de la Revista de Investigación de Postgrado. 
 

Hace entrega de dos ejemplares: Diciembre 2008 y Junio 2009 de la Revista Científica:¨Teoría, 
Enfoque y Aplicaciones en las Ciencias Sociales¨ Dic. 2008, Jun. 2009 

 
DECISIÓN: Conocido y en cuenta.   

 
8. Correspondencia enviada por la Br. Arelys Coromoto Soto Colmenares, C.I.: 18.430.042 

referida a: Solicitud de cancelación de semestre. 
 
 
 
 
 
 

DECISIÓN: Este caso se remite a los Directores de Programa para su debida revisión 
y la decisión se traerá nuevamente el próximo Consejo de Decanato. 
 

 
 
     9.  Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por los bachilleres: Cristopher Quero, 
Leosmarian Peroso y Yenifer Giménez, Dirigentes del Centro de Estudiantes del DAC., referida a: 
Devolución de la sede del grupo Integración Universitaria.  
 
En este punto se retira voluntariamente del consejo de decanato el bachiller Franklin Martínez, asiste la 
Br. Leosmarian Peroso. Plantea que la decisión fue apresurada y no está de acuerdo con la manera 
como se sometió a consideración la correspondencia en el pasado consejo, y por otra parte consideran 
que esos  recursos debieron utilizarse para casos importantes de materiales, baños y video bean, no 
obstante solicita que devuelvan la sede porque tienen proyectos y que no se utilice para depósito.  
Dr. Fernando Sosa: Expone que esa situación data desde el inicio de su gestión y hace un recuento 
sobre cómo se apropió un grupo de alumnos de unos  loquers  y aun no los han devuelto, él, cómo 
autoridad decidió cambiar cerraduras al cubículo por cuanto se había constituido una célula política de 
estudiantes del oficialismo, se intervino  para evitar confrontaciones y explica que recibió comunicación 
del rectorado indicándole que él es el cuentadante de los bienes y espacios del Decanato. Le explica a la  
Br. que ese grupo de estudiantes no expusieron los motivos por el cual cambiaron arbitrariamente la 
cerradura y de allí surge la correspondencia que trae al consejo de decanato el Br. Franklin  Martínez, 
dada esa situación y las  actividades que realizan en ese cubículo, se decidió tomar esta medida y así 
evitar que se presente un problema mayor. Además en el consejo anterior  se le dio  la potestad de 
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utilizarlo para efectos de la docencia. Opina que no es justo si existe un Centro de Estudiantes exista un  
grupo paralelo que funcione y si se quieren congregar como grupo, que se declaren y formalicen como  
Grupo Organizado,  a sabiendas que según lo establecido, los grupos organizados no pueden apoyar 
que se conformen grupos de tipo político, por lo tanto ratifica que asumirá el mandato qué como decisión 
estableció el consejo de decanato anterior y como cuentadante procederá en lo sucesivo. 
Julio Galicia: Ratifica que las acciones del centro de estudiante no son vinculantes con las competencias 
del consejo de decanato. Y explica que si es verdad que el decano anterior procedió a entregar el 
cubículo a ese grupo de estudiantes el actual Decano también puede con la facultad del Consejo de 
Decanato proceder a revocar el espacio y ratifica lo que por naturaleza le corresponde asumir. 
Br. Leosmarian  Peroso: No está de acuerdo con lo planteado por los profesores que le precedieron. 
 Prof. Juan José Pérez: Pregunta  Por qué un grupo de estudiantes se subroga ese derecho? Quiere 
decir que  puede llegar cualquier otro grupo de personas y adueñarse de cualquier otro espacio, además 
si el Centro de Estudiantes tiene su espacio natural, porque necesitan otro espacio? y la decisión ya fué 
tomada en el consejo anterior.  
Prof. Miguel Correa: Apoya a los puntos que esgrimió Prof.Galicia. Además no es una situación nueva, 
lo que hay es una confrontación y como consejeros debemos buscar una solución para las partes, es 
serio que se le permita  que cualquiera pueda venir a pedir un espacio, lo planteado por el Decano sobre 
el abuso de violentar la cerraduras no es permitido  ni aquí ni en ninguna universidad, y por otra parte 
pregunta: por qué quitaron, en la administración anterior,  la sala de profesores que era muy útil? 
Prof. Judith  Hernández: Esta situación data de hace muchos años, pero así como cada grupo 
organizado  tiene su espacio, porque ellos no lo tienen? Porque ellos  no lo son, además ahora más que 
nunca necesitamos  espacios para funcionar académicamente, y en definitiva, por qué tenemos que 
complacer a todos el que quiera hacer vida en este decanato.  El grupo MIU fue un grupo político paralelo 
al centro de estudiantes, sugiere a este grupo que definan su posición.   
 
     DECISION: Se ratifica la decisión del Consejo anterior de otorgar la potestad al Decano de 
recuperar el espacio con mayoría de votos, se abstiene el Prof.  Miguel Correa porque no asistió al 
consejo anterior y la Br. Leosmarian Peroso. Los estudiantes como grupo organizado tienen 
derecho a hacer su reclamo ante las instancias pertinentes.  
________________________________________________________________________________ 
        10.   Consideración y decisión sobre el cambio de dedicación de la profesora: Yonaide Sánchez,      
presentado por el Jefe de departamento de Economía Prof.: Juan José  Pérez  
 
 
          DECISIÓN:  Aprobada 
_________________________________________________________________________________ 

9. Varios: 
   Br. Franklin Martínez, Opina que quien se retira voluntariamente es para evitar confrontaciones,  pide 
disculpa por los hechos acaecidos producto de una solicitud que  él presentara la semana pasada, y que 
le fue aprobada como representante estudiantil ante el Consejo de Decanato. Añadió que ayer no 
permitían la entrada al decanato por paro y orden de Rectorado y se presentaron hechos de robo e 
inseguridad a los estudiantes. 
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ASISTENTES AL CONSEJO DE DECANATO ORDINARIO Nº 009-2011. 
 
 
 
 

Dr. Fernando Alberto Sosa Gómez 
Decano de Administración y Contaduría 

Prof. Julio Antonio Galicia 
Director Administrativo del DAC. 

 
 
 

Dr. Iván Ricardo Guevara Graterón 
Director de Programa de Contaduría 

Prof. Judith Coromoto Hernández Briceño 
Directora de Programa de Administración 

 
 
 

Prof. Miguel Ángel Correa Rodríguez 
Director de Programa de Economía 

 
 
 

Prof. Beatriz Coromoto Marcano de Leal 
Secretaria del Consejo del DAC 

 
 
 

Prof. Eduarda Rosa Rivero García 
Jefe(e) del Departamento de Contabilidad 

Prof. Lenny Josefina Escalona Anzola 
Jefe del Departamento de Administración 

 
 
 

Prof. Juan Francisco Gómez 
Jefe del Departamento de Técnicas Cuantitativas 

 
 
 

Prof. Juan José Pérez 
Jefe del Departamento de Economía 

 
 
 

Prof.  Omar José Garmendia Graterón 
Jefe del Departamento de Estudios Básicos y 

Formación Integral 
 
 

Prof. Gustavo José Mendoza Pacheco 
Jefe del Departamento de Derecho  

 
 
 
 

Prof. Beatriz Carolina Carvajal 
Coordinadora de Investigación del DAC 

Prof. Alexei Ernesto Guerra Sotillo 
Coordinador de Extensión y Cooperativismo del DAC 

 
 
 

Prof. Francisco Tadeo Alvarez Mendoza 
Coordinador de Fomento 

Prof.  José Luis Rodríguez 
Coordinador de Postgrado del DAC 

 
 
 

Prof. Gicela Alvarez de Meléndez 
Jefe de Registro Académico del DAC 

 
 

Prof. Eduarda Rosa Rivero García 
Representante Principal de los Profesores 

ante el Consejo 

Prof. Nereida Mercedes Viloria Mendoza  
Representante Suplente de los Profesores 

ante el Consejo  
 
 
 

Br. Franklin Martínez 
Representante Estudiantil del Centro de Estudiantes 

 


